
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 No. 1240 

 

Í  N  D  I  C  E 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se expropia una fracción del terreno del inmueble registralmente ubicado como Santa Ma. 

Astahuacan, lote 27, de la manzana 8, colonia Buenavista, Delegación Iztapalapa, identificado por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda como predio ubicado en cerrada Azucena lote 27 manzana 08 (actual cerrada 1 

San Miguel), colonia Buenavista, Demarcación Territorial Iztapalapa (primer publicación) 4 

 Secretaría de Gobierno  

  Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la atención de situaciones de emergencia 

debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que 

sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, referente al porcentaje de 

indiviso 6.2500% de lo que fue el inmueble registralmente identificado como departamento n° 302, localizado en 

el cuerpo a, tercer nivel con vista a la calle Paseo de las Galias, del Edif. N° 47 de la calle Paseo de las Galias, 

sección 2a y su terreno n° 22 de la manzana 2, colonia: Lomas Estrella. Iztapalapa, Ciudad de México, de 

conformidad con el Folio Real número 33448 emitido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 

actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como departamento marcado con el 

número 302 del inmueble ubicado en calle Paseo de las Galias número 47, colonia Lomas Estrella, Alcaldía 

Iztapalapa, C.P. 09890, Ciudad de México (segunda publicación) 9 

 Continúa en la Pág. 2  
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ, en mi carácter de Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numeral 2 y numeral 4, artículo 52 numeral 1 y numeral 4, artículo 

53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; numeral 11, numeral 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción XXXIV 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 29 fracción VIII, artículos 30, 

71 fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 1, 2, 4, 11, 30, 31 fracción I, 

32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 1, 4, 40, 41, 

50, 55, 56, 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, al Aviso por el cual se da a conocer el 

enlace electrónico de los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2023, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México número 994, de fecha 05 de diciembre de 2022 y el Acuerdo por el que se delega en la persona titular 

de la Dirección General de Desarrollo Social y de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano; en la persona titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y 

Derechos Humanos; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la 

Coordinación de Convivencia y Cultura; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona 

titular de la Coordinación de Promoción Deportiva las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 17 de febrero 

de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 792, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

II. Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de 

solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a 

fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y 

ayudas a la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

He tenido a bien emitir el siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “TRADICIONES MEXICANAS MH” A CARGO DE 

LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADOS EL 21 DE ABRIL 

DE 2023 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO. 1089. 

 

En la página 23, numeral 14. Padrón de Beneficiarias y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de 

personas beneficiarias. 

 

Dice:  

 

14. Padrón de Beneficiarias y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas beneficiarias. 

 

De conformidad con el numeral 14 de los lineamientos para la elaboración de acciones sociales, las personas asistentes a los 

eventos se registrarán en el formato que la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales diseñe para tal fin, 

mismo que contendrá los siguientes campos: 

 

Nombre completo Edad Sexo Domicilio Teléfono Correo electrónico 

 

El padrón y listado de beneficiarios será elaborado conforme a la normatividad aplicable y lo señalado por los presentes 

lineamientos. 
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Debe decir:  

 

14. Padrón de Beneficiarias y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas beneficiarias. 

 

De conformidad con el numeral 14 de los lineamientos para la elaboración de acciones sociales, las personas asistentes a los 

eventos se registrarán en el formato que la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales diseñe para tal fin, 

derivado de la naturaleza de la esta acción y por la dinámica de entrega de los bienes en eventos de libre acceso, los listados 

de personas beneficiarias de la presente acción social contendrá los siguientes campos:  

 

Nombre de la persona beneficiaria Unidad Territorial  

 

El padrón y listado de beneficiarios será elaborado conforme a lo establecido en los presentes lineamientos, se deberá tener 

soporte fotográfico de los eventos de entrega de los bienes. 

 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 13 de noviembre del 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ  

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA  

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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